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La vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda, sita en Avda. Joaquina 
Egüaras, 2, Complejo Administrativo Almanjáyar, 3.ª planta, a 
fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y apor-
tar o proponer las pruebas que estime pertinentes. 

Debiendo asistir a la misma por persona que lo repre-
sente, con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá 
la celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

La reclamación, así como la documentación que la acom-
paña están a su disposición, para su examen y/o entrega, en 
esta Junta Arbitral.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Gra-
nada, José Miguel López Ruiz.

Granada, 6 de mayo de 2011.- La Delegada, M.ª Nieves 
Masegosa Martos. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando acuerdo de ini-
ciación en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Francisco Al-
caide Oliva.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Delegada Provincial se ha dictado Acuerdo de Iniciación en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 21/11 S.

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, 
durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución denegatoria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad interesada que contra la reso-
lución Denegatoria, puede interponerse, potestativamente, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en 

la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/AEA/00802/2010.
Entidad: Francisco Javier Garrido Blanco.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de mayo de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de requerimiento 
de documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, del RJA-PAC. 

Expediente: HU/CTI/00016/2011.
Entidad: Miguel Ángel Arguello. 
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de mayo de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica Resolución de archivo por 
no aportar documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra la 
Resolución de Archivo por no aportar documentación, puede 
interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, re-
curso de reposición ante la Directora Provincial de Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación recurso contencioso-administrativo 
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de Huelva de conformidad con lo establecido los artículos 25, 
45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, de 3 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/AEA/00171/2010.
Entidad: José Manuel Aguilar Gómez.
Localidad: Almonte.
Contenido del acto: Resolución desestimiento/no aportación 
documentación-archivo.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de mayo de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se hacen públicos sendos acuerdos de inicio de proce-
dimiento de modificación de las resoluciones de condicio-
nes particulares de la programación que se citan.

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 97, apartados 1.º y 2.º,
de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarro-
lla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se
regula la ordenación de la Formación Profesional para el Em-
pleo de Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos; 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en sendas Resolucio-
nes de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de Forma-
ción Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por las que se aprueban, res-
pectivamente, la Convocatorias de Concesión de Subvencio-
nes para la Formación de Oferta dirigida Prioritariamente al 
Programa para Personas Ocupadas en Pequeñas y Medianas 
Empresas, Empresas de Economía Social y Autónomos (BOJA 
núm. 147, de 28 de julio) y, a Trabajadores Desempleados 
(BOJA núm. 151, de 3 de agosto), ambas para el año 2010, 
esta Dirección Provincial

R E S U E L V E

Único. Hacer públicos los Acuerdos de inicio del procedi-
miento de modificación de las Resoluciones de Condiciones 
Particulares de la Programación.

El contenido íntegro de dichos Acuerdos estará expuesto 
en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial de Sevilla 
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. de la Repú-
blica Argentina, 21, de Sevilla y en la página web del Servicio 
Andaluz de Empleo, desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución y durante veinte días hábiles.

Sevilla, 29 de abril de 2011.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 

procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El 
requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de Empleo), 
sito en: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta, s/n.

Expediente: CO/ACS/00027/2008 (fecha solicitud: 29.10.2008).
Entidad: Antonio Crespo Jiménez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AEA/00048/2010 (fecha solicitud: 21.5.2010).
Entidad: Miguel Castro Carmona.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AEA/00439/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Andrés Moyano Marañón.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AEA/00553/2010 (fecha solicitud: 15.6.2010).
Entidad: Rafaela Vazque Afan.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AEA/00867/2010 (fecha solicitud: 2.9.2010).
Entidad: Oswaldo Ricardo Jerez Morocho.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AMA/00071/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Rosa M.ª Ruz Marqués.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días

Expediente: CO/AMA/00112/2010 (fecha solicitud: 15.6.2010).
Entidad: Antonio Jesús Alcántara Alcántara.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AMA/00124/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Iván Castaño Requena.
Acto notificado: requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Córdoba, 15 de abril de 2011.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámites relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:


